
Boletín de Comunicación del Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. Diciembre 2021

N.º 112 | DICIEMBRE 2021

EDITORIAL

DS ACTÚA
Atención comunitaria

Actuaciones CSSC Palma-Palmilla   

Actuaciones CSSC Bailén - Miraflores   

Actuaciones CSSC Centro

Personas Mayores

Observatorio Municipal para la 
inclusión social

Igualdad de Género

ARTÍCULOS
Los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) desde un enfoque de las 
familias

Jornadas de formación para 
profesorado de secundaria



Boletín de Comunicación del Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. Diciembre 2021 2

EDITORIAL

Llega la Navidad, tiempo de reencuentros, familia, 
amigos, ilusión y nostalgia. Tiempo también de hacer 
balance, mirar adelante, programar, hacer proyectos y 
afrontar retos. 

Desde el Área de Derechos Sociales, Igualdad, Acce-
sibilidad y Políticas Inclusivas, nos estamos esforzan-
do para que nuestros servicios presten el apoyo y la 
ayuda necesaria a la ciudadanía, tratando de retomar 
la normalidad.

2021 ha sido un año de esfuerzos para todo el personal 
de Servicios Sociales para dar respuesta a la situación 
de vulnerabilidad de muchas familias malagueñas a 
consecuencia de la crisis social aparejada a la situa-
ción socio sanitaria.

Por ello, incrementamos el presupuesto destinado a 
las medidas de apoyo a las familias en cuanto a pro-
tección alimentaria y prestaciones. 

Asimismo, hemos  puesto en marcha  proyectos nove-
dosos desde los sectores de Infancia y Familia y Per-
sonas Mayores, como son el Aula Online de Educa-
ción Familiar y el de Acompañamiento a las Personas 
Mayores, respectivamente.  Al igual que los proyectos 
que se desarrollan desde Políticas Inclusivas con los 
temas de Prevención y Diversidad.
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EDITORIAL

La atención a las personas sin Hogar ha sido prioritaria 
desde la Declaración del estado de alarma en marzo 
de 2020, por las circunstancias de especial vulnerabi-
lidad y las medidas extraordinarias puestas en marcha 
tanto sanitarias como sociales. 

Igualmente, seguimos avanzando  en los programas 
de prevención, promoción y participación y la imple-
mentación de medidas transversales en igualdad de 
género y en accesibilidad, reforzando el trabajo con 
las asociaciones de mujeres a través del Consejo Sec-
torial de las mujeres y con las asociaciones de per-
sonas con discapacidad a través de la Agrupación de 
Desarrollo. 

Por todo lo mencionado anteriormente, agradezco al 
personal del Área el esfuerzo, la profesionalidad y el 
tesón en el trabajo diario, que ha hecho posible que 
un año más los servicios sociales del Ayuntamiento 
de Málaga hayan dado respuestas eficaces a los/as 
ciudadanos/as así como  al tejido asociativo en su tra-
bajo continuado.  

Os deseo a todos y todas una Feliz Navidad con salud 
y dicha, y un Próspero Año Nuevo 2022.

El Tte. Alcalde Concejal Delegado del Área
Francisco J. Pomares Fuertes
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DS ACTÚA 
ATENCIÓN COMUNITARIA

Acto renovación 
Convenio entre 
el Ayuntamiento 
de Málaga y 
la Fundación 
La Caixa

El alcalde de Málaga, Francisco de la 
Torre y el subdirector general de la 
Fundación” La Caixa”, Marc Simón, han 
renovado el acuerdo para reforzar la 
superación de la pobreza infantil en 
Málaga a través de CaixaProinfancia, 
el programa de la Fundación “La Caixa” 
dirigido a los menores de entre 0 y 18 
años en riesgo o situación de exclusión 
social. Así como el Programa “Ciber-
caixa: “Quedamos al salir de clase” y el 
proyecto “Tienes Talento” de interven-
ción con menores hasta 16 años, cuyos 
objetivos son, facilitar la conciliación 
de la vida familiar y laboral, dar apoyo 
a los niños y niñas en su proceso de 
socialización y maduración en un en-
torno de educación no formal, la pre-
vención de conductas desadaptativas 
y la creación de espacios de relación 
y comunicación, a través de la adap-
tación y dinamización de espacios en 
horarios extraescolares. Además con 
el “Tienes Talento” se desarrolla una 
innovación educativa para identificar 
el talento en los/las niños/as, desa-
rrollando y poniendo al servicio de la 
comunidad dichas habilidades. 

El Ayuntamiento de Málaga, a través de los 
Servicios Sociales Comunitarios y La Fun-
dación La Caixa con las entidades coordi-
nadoras y la red de centros prestadores 
de servicios trabajan en conjunto, para 
identificar y analizar conjuntamente las si-
tuaciones de vulnerabilidad existentes en 
la ciudad en familias con hijos e hijas en 
edad escolar. Estas realidades requieren 
ir más allá de la atención a necesidades 
puntuales y realizar planteamientos de 
actuación globales que ayuden a la trans-
formación de la situación de los niños y ni-
ñas y sus familias. En esta línea se ofrece 
una propuesta de servicios conjunta que 
aglutina recursos públicos y privados, así 
como proyectos sociales innovadores del 
territorio. 

De esta forma se atiende cada año a alre-
dedor de 3.700 familias y 7.000 menores. 
Actualmente, el 80% de las familias con 
las que se trabaja en la ciudad de Mála-
ga permanecen en el programa, siendo el 
20% de nuevo ingreso. 

Fuente: Sección de Coordinación de Centros 
de Servicios Sociales Comunitarios



NUEVO SERVICIO DE

AUTOCÁLCULO de la
BASE REGULADORA de la
PENSIÓN DE JUBILACIÓN

R E

Complementa la información del Simulador de Jubilación

El servicio para calcular la base reguladora determina el período de cálculo y 
verifica que las bases de cotización estén comprendidas entre la mínima y la 
máxima, actualizando el IPC de las bases de cotización.

ACCESO SIN CERTIFICADO DIGITAL

Acceder a
AUTOCÁLCULO

scanea el código Q
y accede desde 

otros dispositivos

Acceder al 
SIMULADOR

SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES

@incluinfo @inclusiongob INSS

SOLICITUD DEL COMPLEMENTO PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE FORMULARIO

1.- Para pensiones de jubilación y viudedad causadas a partir de 04/02/2021, si se cumplen los requisitos establecidos 
legalmente, se podrá reconocer un complemento económico para la reducción de la brecha de género a los hombres o 
mujeres que hayan tenido uno o más hijos, biológicos o adoptados, cuyo nacimiento o adopción se hubiera producido 
con anterioridad a la fecha en que se jubila (para las pensiones de jubilación) o a la fecha del fallecimiento del causante 
(para las pensiones de viudedad).

2.- Excepcionalmente, hasta que se realicen las adaptaciones necesarias en los formularios de solicitud electrónica, puedes 
solicitar el complemento rellenando este formulario y enviándolo a través del servicio de la Sede Electrónica 
“Presentación de otros escritos, solicitudes y comunicaciones (Instituto Nacional de la Seguridad Social)”.

3.- Completa en primer lugar la solicitud electrónica de la pensión de jubilación o viudedad, pues a efectos de poder 
vincular la solicitud del complemento a la solicitud de la pensión, es necesario que nos indiques el número de 
expediente y la fecha en la que lo solicitaste. Esta información la encontrarás en la parte superior de la segunda hoja 
del justificante de registro electrónico de tu pensión.

Nº registro: 20210000000000000000                                    Fecha y hora: 00/00/2021 00:00:00:00

Nº expediente: 99202150000000

SOLICITUD DEL COMPLEMENTO PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE FORMULARIO

1.- Para pensiones de jubilación y viudedad causadas a partir de 04/02/2021, si se cumplen los requisitos establecidos 
legalmente, se podrá reconocer un complemento económico para la reducción de la brecha de género a los hombres o 
mujeres que hayan tenido uno o más hijos, biológicos o adoptados, cuyo nacimiento o adopción se hubiera producido 
con anterioridad a la fecha en que se jubila (para las pensiones de jubilación) o a la fecha del fallecimiento del causante 
(para las pensiones de viudedad).

2.- Excepcionalmente, hasta que se realicen las adaptaciones necesarias en los formularios de solicitud electrónica, puedes 
solicitar el complemento rellenando este formulario y enviándolo a través del servicio de la Sede Electrónica 
“Presentación de otros escritos, solicitudes y comunicaciones (Instituto Nacional de la Seguridad Social)”.

3.- Completa en primer lugar la solicitud electrónica de la pensión de jubilación o viudedad, pues a efectos de poder 
vincular la solicitud del complemento a la solicitud de la pensión, es necesario que nos indiques el número de 
expediente y la fecha en la que lo solicitaste. Esta información la encontrarás en la parte superior de la segunda hoja 
del justificante de registro electrónico de tu pensión.

Nº registro: 20210000000000000000                                    Fecha y hora: 00/00/2021 00:00:00:00

Nº expediente: 99202150000000
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A
Atención personalizada 
(presencial y telefónica)

Solicitud  
cita previa

Teléfonos  
901 106 570 / 91 541 25 30

http://run.gob.es/citaprevia

App Móvil Cita Previa

B Teléfonos de información

Información  
General

901 166 565 / 91 542 11 76

Información 
Ingreso  
Mínimo Vital

900 20 22 22

C
Nuevo servicio de AUTOCÁLCULO de la 
BASE REGULADORA de la PENSIÓN DE 
JUBILACIÓN

Complementa la información del  
SIMULADOR DE JUBILACIÓN

D
Solicitud de periodos sucesivos de las prestaciones de 
NACIMIENTO Y CUIDADO  
DE MENOR

a través del aplicativo  
“TU SEGURIDAD SOCIAL”  
https://sede-tu.seg-social.gob.es

E
Obligatoriedad de SOLICITUD EXPRESA Y FIRMA de los interesados para el reconocimiento del 
COMPLEMENTO PARA LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO

Fuente: INSS. Dirección Provincial de Málaga

Servicios del 
Instituto Nacional 
de la Seguridad 
Social. Novedades       

Hemos considerado de interés para 
los/as profesionales y ciudadanía, la 
difusión de las siguientes novedades 
relacionadas con las vías de acceso a 
la Dirección Provincial del INSS y a los 
servicios prestados por la misma:

http://run.gob.es/citaprevia
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DS ACTÚA

ACTUACIONES CSSC 
PALMA-PALMILLA   

Protocolo de 
coordinación con 
la Asociación 
Médicos del 
Mundo

El pasado mes de octubre, se firmó 
el Protocolo de Coordinación entre la 
Junta de Distrito nº 5 Palma Palmilla y 
la Asociación Médicos del Mundo por 
sus respectivos representantes, Doña 
María del Carmen Domínguez Lora, 
Presidenta Médicos del Mundo y el 
Teniente Alcalde Delegado del Área 
de Derechos Sociales y Concejal de 
la Junta Municipal de Distrito nº 5, D. 
Francisco Javier Pomares Fuertes, para 
la derivación de usuarias/os al proyec-
to desarrollado por la entidad y de-
nominado intervención con personas 
mayores en riesgo de exclusión social 
del distrito Palma Palmilla.

La Mesa de Salud del Plan Comunitario 
del Distrito Palma Palmilla ha detectado 
una importante presencia de personas 
mayores en situación de vulnerabilidad 
social motivada por carencias de salud, 
movilidad o  falta de recursos en el con-
texto territorial de la Zona Desfavorecida 
de Palma Palmilla.

Las entidades e instituciones presentes 
en la Zona y que participan activamente 
en la Mesa de Salud, preocupadas por la 
situación, han demandado iniciativas en-
caminadas a afrontar el reto de mejorar la 
situación de estas personas mayores.

Médicos del Mundo, dentro del marco de 
Plan de Desarrollo Comunitario de Palma 
Palmilla y partiendo de su experiencia en 
otras Zonas Desfavorecidas de Andalucía, 
se ofrece para implementar en el territorio 
un programa de Diagnóstico e Interven-
ción con personas mayores en situación 
de riesgo o exclusión social.

Con la firma de dicho protocolo, se esta-
blecen las acciones necesarias para reali-
zar una adecuada derivación de usuarias/
os desde los Servicios Sociales Comunita-
rios del Distrito Palma Palmilla y de las en-
tidades que participan en el Plan Comuni-
tario a la Asociación Médicos del Mundo. 
Asimismo se establecerán  los medios 
de coordinación y seguimiento de los/las 
participantes derivados.

Fuente: Plan Comunitario Palma-Palmilla
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ACTUACIONES CSSC  
BAILÉN -  MIRAFLORES   

Actividades 
navideñas en 
el Centro de 
Servicios Sociales 
Bailén-Miraflores

El Centro de Servicios Sociales ha rei-
niciado los talleres para menores y la 
Ciberaula, extremando todas las medi-
das sanitarias existentes. Y la Navidad 
ha sido la excusa para retomar el pro-
yecto de Ocio y organizar una actividad 
lúdica en la Ciberaula de la barriada 
Monte Pavero. La iniciativa contó con 
talleres de repostería navideña, jue-
gos, dinámicas de grupo, coreografías, 
finalizando con globoflexia.

Todo esto ha sido fruto de la implicación 
de nuestras monitoras del Centro que 
ofrecen a los menores un espacio de en-
cuentro, de convivencia y de participación  
en estos meses con tanta limitaciones de-
bido a la pandemia. 

Por otro lado, y dentro del Proyecto de 
Ocio y Tiempo libre,  se ha organizado una 
salida al cine con los participantes de los 
talleres con el objetivo de promover la 
igualdad de oportunidad y la integración, 
así como propiciar diversas formas de 
aprendizaje.

Fuente: Centro de Servicios Sociales Bailén Miraflores 



Boletín de Comunicación del Área de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivienda. Diciembre 2021 8

DS ACTÚA

Buzón mágico y 
tarjetas navideñas 

La Fundación “la Caixa” junto con el 
Ayuntamiento de Málaga, han querido 
abordar las situaciones de soledad a 
través del programa Siempre Acom-
pañados. De la mano de Servicios 
Sociales del Distrito Bailén-Miraflores 
y de Cruz Roja se ha  impulsado las 
relaciones de apoyo y bienestar entre 
las personas mayores, empoderarlas y 
hacerlas sentir parte de una sociedad 
que se compromete con ellas. 

En este contexto y desde el programa 
Siempre Acompañados se ha organizado 
a lo largo de los meses de noviembre y 
diciembre la actividad del “Buzón Mági-
co” y las “Tarjetas Navideñas” en el Distrito 
Bailén-Miraflores. El objetivo principal de 
esta actividad ha sido sensibilizar a la ciu-
dadanía sobre la situación en estas fiestas 
de las personas mayores que están en si-
tuación de soledad y tener un detalle con 
ellas en forma de felicitación navideña.

El buzón ha estado por distintos estable-
cimientos, colegios, entidades, asociacio-
nes, centros de salud y hospitales en los 
que se han recogido las felicitaciones de 
las personas que han querido aportar su 
granito de arena.

Tras la recogida de las misivas, se han 
realizado las tarjetas navideñas en las 
que se incluyen dichas felicitaciones. Los 
christmas han sido realizados por perso-
nas mayores, adultas y por los menores 
de los talleres de la barriada Monte Pa-
vero, así como en los centros educativos 
que han querido dar un toque de color a 
estas fechas.

Fuente: Centro de Servicios Sociales Bailén-Miraflores

Las postales han llegado a más de 200 
personas, a los mayores del Servicio de 
Ayuda a  Domicilio, a los mayores de las 
Residencias del Distrito, a los de las Uni-
dades de Estancia Diurna… A todos los que 
hemos visitado desde los Servicios Socia-
les del Distrito en estos días, incluso en 
sus propios domicilios,  se les ha acompa-
ñado y le hemos leído sus mensajes navi-
deños…. Una iniciativa realmente emotiva

Por otro lado, aprovechar para hacer un 
llamamiento a la ciudadanía para que co-
laboren en la detección de personas ma-
yores en situación de soledad que cum-
plan los siguientes requisitos:

 —  Tener más de 65 años

 — Tener sentimiento de soledad o estar 
solo/a

 — Vivir en el distrito de Bailén Miraflores.
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ACTUACIONES CSSC CENTRO

Visita cultural 
a La Alcazaba 
de Málaga

Los Servicios Sociales de Distrito Cen-
tro han retomado las actuaciones de 
tratamiento grupal familiar a través del  
Aula de Familia en el mes de noviem-
bre de este año.  

Dentro de las actividades programadas, el 
15 de diciembre se realizó una visita cul-
tural a La Alcazaba de Málaga, conside-
rándola como recurso alternativo de ocio 
saludable y entorno favorecedor para el 
encuentro entre las familias que tenemos 
en intervención. Para la visita contamos 
con la colaboración del Área de Cultura.

En la actividad participaron 29 familias de 
las zonas Cruz Verde-Lagunillas, Capuchi-
nos Sur, Perchel y Ollerías. 

VISITA: Iniciamos  el  recorrido por  las for-
tificaciones de ingreso que aprovechamos 
para contextualizar históricamente  el mo-
numento y valorar su importancia por el 
carácter defensivo del mismo.  Pasamos 
por el recinto  inferior, observando ele-
mentos que se utilizaron en su construc-
ción, las torres, muros, arcos, bóvedas y 
puertas de acceso. Seguimos el recorrido 
paseando por los jardines y  visitando la 
Sala de la Armadura Mudéjar del siglo XVI, 
para terminar adentrándonos en la zona 
de Palacio de la época nazarí. 

El entorno propició en todo momento en 
acercamiento de las familias en un clima 
distendido y agradable,  tanto entre ellas 
como con los profesionales, trabajadores 
sociales y educadores, que le acompaña-
mos en la actividad.

Fuente: Centro de Servicios Sociales 
 Distrito Centro



CON LA COLABORACIÓN DE:

D. Jordi Muñoz Iranzo

Abogado. Presidente de la Asociación para la Investigación al Maltrato de las  

Personas Mayores (EIMA). Barcelona.

Dª. Carla Casas Valls

Coordinadora. Equipo de Atención a la Vejez de la Anoia. Barcelona.

D. Jesús Vargas Cruz

Médico geriatra. Hospital San Juan de Dios. Málaga

17:00-18:30 h. Mesa Redonda: 

“Hacia `centros amigables´ con las personas mayores”

Moderadora: Dª. Luján Japón Belmonte

Trabajadora Social. Experta en gerontología. Coach integral. Directora de NOETICA, 

desarrollo personal y colectivo.

Dª. Pilar Rodríguez Rodriguez

Presidenta de la Fundación PILARES

D. Antonio Burgueño Torijano

Médico. Director del programa “Desatar al anciano y al enfermo de Alzheimer”

D. Isaac García Carricondo

Enfermero y Fisioterapeuta. 

Residencia de Mayores “Los Filabres” de Gérgal (Almería)

D. Patricio Fuentes Maltés

Director de la Residencia Buen Samaritano de Cáritas. Málaga

18.30 h. Palabras de clausura:

D. Juan Manuel Martínez Gómez

Presidente de CEOMA. Madrid.

11:05-12:00 h. Introducción al abuso y maltrato a las personas mayores

D. Vicente Pérez Cano

Director de CONFEMAC. Profesor Asociado de la Universidad Pablo de Olavide 

“El maltrato a las personas mayores: concepto, tipos, escenarios, prevención”

Dª. Mari Carmen Martínez Altarriba

Secretaria Comité Coordinador de SEMERGEN Solidaria. Zaragoza

“Caminando hacia el cumplimiento de los derechos humanos en las personas mayores”

17:00-18:30 h. Mesa Redonda: “Justicia centrada en la persona”

Moderador: D. Rafael Mª Ayuso de la Calzada
Letrado de UNIVE Abogados

D. Álvaro García Bilbao
Presidente de la comisión de envejecimiento del CERMI

Dª Patricia Abella Ramos
Abogada de Bufete Prolegue 

Dª. Iratxe Herrero Zárate
Gerontocriminóloga. Murgia (Álava)

Viernes 17 de Diciembre

10:30-12:30 h. Mesa Redonda: “Coordinación entre las instituciones”

Moderadora: Dª. Mª José Sánchez Morilla
Trabajadora Social de CONFEMAC. 

CON LA COLABORACIÓN DE: VIII JORNADAS

“TODOS CONTRA EL ABUSO Y MALTRATO 

A LAS PERSONAS MAYORES:

HACIA LA DIGNIDAD Y EXCELENCIA EN EL TRATO”

Málaga, 16 y 17 de diciembre de 2021

Modalidad ONLINE.   Acceso a Inscripción gratuita.

Destinatarios:  Profesionales sociosanitarios; de los Servicios Sociales; de los Centros 

Residenciales; de los Centros de Mayores; Equipos de inspección de Servicios Socia-

les; Médicos Forenses; Asociaciones de Mayores; Familiares cuidadores; Profesorado 

de Ciclos Formativos Sanitarios, y cualesquiera otras personas interesadas en el tema.

 

P R O G R A M A

Presentación y conducción de las Jornadas: Dª. Eva Leal Gil. Periodista. CONFEMAC.

Jueves 16 de Diciembre

10:30-11:00 h. Inauguración institucional 

D. Vicente Barreiro Santaella

Vicepresidente de la Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC)

D. Francisco Javier Pomares Fuertes

Concejal Delegado del Área Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas 

Inclusivas y Vivienda. Ayuntamiento de Málaga
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PERSONAS MAYORES

VIII Jornadas 
“Todos contra el 
abuso y maltrato 
a las personas 
mayores: hacia 
la dignidad 
y excelencia 
en el trato”

Organizadas por la Confederación Es-
tatal de Mayores Activos (CONFEMAC),  
han sido inauguradas por la Directora 
General del Área de Derechos Socia-
les del Ayuntamiento de Málaga,  Do-
lores Aurioles.

Se han celebrado ONLINE el 16 y 17 de 
diciembre, dirigidas a profesionales socio-
sanitarios;  profesionales de la medicina 
forense; asociaciones de personas mayo-

res; personas cuidadoras; profesorado de 
ciclos formativos sanitarios, y cualesquiera 
otras personas interesadas en el tema han 
sido  inauguradas por Francisco Pomares, 
Concejal de Derechos Sociales, Igualdad, 
Accesibilidad, Políticas Inclusivas y Vivien-
da del Ayuntamiento de Málaga, junto al 
Vicepresidente de CONFEMAC, Vicente 
Barreiro Santaella.

Estas jornadas  -que se han desarrollado 
en formato online- servirán para llamar la 
atención de la sociedad sobre la necesi-
dad de cuidar a las personas mayores, po-
ner en valor su contribución y promover su 
participación en la vida social.

A lo largo de los dos días se han desarro-
llado ponencias y mesas redondas donde 
se ha situado a las personas mayores en el 
centro con el objetivo de analizar su situa-
ción,  las consecuencias de Covid y las fu-
turas estrategias de cara a mejorar, sobre 
todo en su aspecto psicológico y social, su 
calidad de vida.

En esta edición se ha contado con un nue-
vo enfoque motivado por la nueva Ley 
8/2021 que afecta a las incapacitaciones 
y tutelas; así como el punto de vista de la 
coordinación entre instituciones, los pro-
tocolos de actuación ante el maltrato, los 
“centros amigables” con las personas ma-
yores y la Atención Centrada en la Persona.

Fuente: Sección Personas Mayores

16 Y 17 de Diciembre de 2021. ONLINE

MÁLAGA

VIII JORNADAS CONFEMAC
“Todos contra el abuso y maltrato  a las personas mayores.

Hacia la Dignidad y Excelencia en el trato”

Dirigidas a Profesionales Socio-Sanitarios; de los Servicios Sociales; de los Centros 
Residenciales; de los Centros de Mayores; Equipos de Inspección de Servicios Sociales; 
Médicos Forenses; Asociaciones de Mayores; Familiares Cuidadores; Profesorado de 
Ciclos Formativos Sanitarios, y cualesquiera otras personas interesadas en el tema.

INSCRIPCIÓN (GRATUITA): Acceso Directo

INFORMACIÓN Y PROGRAMA: www.confemac.net 

Ediciones Jornadas: I y II  Sevilla - III  Badajoz -IV Valladolid -V Granada -VI Castelló de la Plana - VII Santander



VIII JORNADAS

“TODOS CONTRA EL ABUSO Y MALTRATO 

A LAS PERSONAS MAYORES:

HACIA LA DIGNIDAD Y EXCELENCIA EN EL TRATO”

Málaga, 16 y 17 de diciembre de 2021

Modalidad ONLINE.   Acceso a Inscripción gratuita.

Destinatarios:  Profesionales sociosanitarios; de los Servicios Sociales; de los Centros 

Residenciales; de los Centros de Mayores; Equipos de inspección de Servicios Socia-

les; Médicos Forenses; Asociaciones de Mayores; Familiares cuidadores; Profesorado 

de Ciclos Formativos Sanitarios, y cualesquiera otras personas interesadas en el tema.

 

P R O G R A M A

Presentación y conducción de las Jornadas: Dª. Eva Leal Gil. Periodista. CONFEMAC.

Jueves 16 de Diciembre

10:30-11:00 h. Inauguración institucional 

D. Vicente Barreiro Santaella

Vicepresidente de la Confederación Estatal de Mayores Activos (CONFEMAC)

D. Francisco Javier Pomares Fuertes

Concejal Delegado del Área Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas 

Inclusivas y Vivienda. Ayuntamiento de Málaga
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OBSERVATORIO  
MUNICIPAL PARA 
LA INCLUSIÓN 

SOCIAL          

Desde el Observa-
torio Municipal para 

la Inclusión Social os que-
remos recordar todas las 

publicaciones que hemos realizado en 
el Boletín de Derechos Sociales a lo 
largo del año y adjuntaros, para mayor 
accesibilidad, el enlace para su con-
sulta de forma directa.

Los artículos y noticias publicadas han 
sido:

 — Análisis de las características y del 
perfil de las unidades de convivencia 
unipersonales con discapacidad y de 
las familias con al menos un miembro 
con discapacidad, atendidas duran-
te el primer semestre de 2020. Enero 
2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-enero-2021.pdf

 — Proyecto Monitor de Impacto COVID y 
Servicios Sociales. Febrero 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-febrero-2021.
pdf

 — Publicación del Tercer Informe Monitor 
de Impacto Covid-19 y Servicios Socia-
les. Marzo 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-marzo-2021.
pdf

 — Infancia: visibilizando necesidades, 
avanzando en Derechos. Abril 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-abril-2021.pdf

 — Geoportal, una herramienta más al 
Servicio de los Profesionales de Servi-
cios Sociales. Mayo 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-mayo-2021.pdf

 — Alumnos del master de Intervención 
Social en prácticas. Mayo 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-mayo-2021.pdf

 — Cuarto y Quinto Informe Monitor Covid. 
Septiembre 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/
opencms/export/sites/dsociales/.content/
galerias/boletines/DS-Boletin-Informativo-
septiembre-2021.pdf

 — Vulnerabilidad en los barrios de Mála-
ga. Septiembre 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/
opencms/export/sites/dsociales/.content/
galerias/boletines/DS-Boletin-Informativo-
septiembre-2021.pdf

 — Finalización Informe Monitor Covid. 
Octubre 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-octubre-2021.
pdf

 — Perfil Málaga y Distritos. Octubre de 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/opencms/
export/sites/dsociales/.content/galerias/
boletines/DS-Boletin-Informativo-octubre-2021.
pdf

 — Málaga Población y territorio. Noviem-
bre de 2021.
https://derechossociales.malaga.eu/
opencms/export/sites/dsociales/.content/
galerias/boletines/DS-Boletin-Informativo-
noviembre-2021.pdf

Además, estas y otras publicaciones las 
tenéis disponibles en nuestra página web.

OBSERVATORIOSOCIAL.MALAGA.EU

Fuente: Equipo Técnico del Observatorio 
Municipal para la Inclusión Social
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IGUALDAD DE GÉNERO

Acto homenaje 
a las mujeres 
víctimas de 
violencia de 
género.

MONOLITO EN HOMENAJE A 
LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 
MACHISTA.

25 noviembre a las 12.30 
Lugar de realización. Paseo del Parque. 

Con motivo de la conmemoración el 
próximo miércoles 25 de noviembre 
del DÍA INTERNACIONAL DE LA ELI-
MINACION DE LA VIOLENCIA CON-
TRA LA MUJER que se celebra anual-
mente, para denunciar la violencia que 
se ejerce sobre las mujeres en todo el 
mundo, tenemos que volver a hablar  
de víctimas por la violencia machista.

Según el  Ministerio de Igualdad. Gobierno 
de España, en 2021,  el número de muje-
res asesinadas asciende a 37  a fecha 18  
de noviembre; siendo un total de  1.118 
mujeres asesinadas desde 2003 que se 

recogen las estadísticas del Ministerio de 
Igualdad. El número de menores asesina-
dos en España  en 2021  son  5, y en total 
son 42 desde 2013.  El número de meno-
res huérfanas y huérfanos por violencia de 
género en 2021 asciende a 24 y  329 desde 
2013. Este año además nos ha tocado muy 
de cerca esta lacra. El 15 de julio Mari Án-
geles, vecina Malagueña fue asesinada en 
la puerta de su trabajo a manos de su ex-
pareja. Posteriormente en agosto asesina-
ron a otra mujer en el Municipio del Rincón 
de la Victoria.

 En  Málaga y provincia desde el año 2003 
se han contabilizado un total de 44 muje-
res asesinadas

 Como cada año, el 25 de Noviembre se 
rinde homenaje a las mujeres víctimas 
de violencia de género en un acto en el 
que interviene el Alcalde de la ciudad  D. 
Francisco de la Torre Prados junto a repre-
sentantes de las distintas administracio-
nes públicas y del movimiento asociativo. 
Se realiza también lectura del manifiesto 
aprobado en el Consejo Sectorial de las 
Mujeres. Posteriormente, en el Monolito 
situado en El Paseo del Parque se proce-
de a la plantación de 4 rosales, en home-
naje a las víctimas de violencia de género.

Fuente: Igualdad de Oportunidades
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Acto 
conmemorativo  
del 25 N. Teatro 
cervantes

Un año más, con motivo del DÍA IN-
TERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, 
25 DE NOVIEMBRE,  el Ayuntamiento 
de Málaga celebró un acto conmemo-
rativo en el Teatro Cervantes que dió 
comienzo a las 19:00 horas 

El acto comenzó con una Actuación  de 
Baile Acrobático, en homenaje a las vícti-
mas de violencia de género. 

Seguidamente se realizó la presentación 
del acto por la periodista Ana Belén Cas-
tillo, que diópaso al Alcalde de Málaga 
para la bienvenida, posteriormente: 

 — Se proyectó un video de la Policía 
Local de Málaga, que hacen todos los 
años para sensibilizar sobre la proble-
mática.

 — Seguidamente  el concejal del Área, 
Francisco Pomares,  entregó  los  RE-
CONOCIMIENTOS POR SUS ACTUA-
CIONES ANTE LA VIOLENCIA MA-
CHISTA a:

1. COLEGIO PROFESIONAL DE PERIO-
DISTAS DE ANDALUCÍA.

Por su labor para incorporar la perspectiva 
de género en la práctica informativa de los 
Medios de Comunicación y especialmen-
te en el tratamiento de las noticias sobre 
violencia de género. Es especialmente a 
través de la Asamblea de Mujeres Perio-
distas de la Asociación de la Prensa de 

Málaga fundada  en 2018. Entre otras ac-
tuaciones viene organizando desde el año 
2019 junto al área de Igualdad del Ayun-
tamiento de Málaga, una   Jornadas sobre 
el adecuado Tratamiento Informativo de la 
Violencia de Género en la que se analizan 
las prácticas periodísticas en lo relativo a 
la temática, y se persigue formar y sensi-
bilizar a profesionales de los medios para 
que tengas buenas prácticas en sus pu-
blicaciones. En sus inicios elaboraron  un 
decálogo sobre el adecuado tratamiento 
de las noticias de violencia de género al 
que se han adherido numerosos medios 
de comunicación de Málaga. 

Es importante resaltar las  campañas en re-
des sociales y encuentros virtuales en los 
que participaran destacadas periodistas. 
Su coordinadora, para “reflexionar sobre 
el papel de los medios en la transmisión 
de los estereotipos sexistas, y de recordar 
que, a pesar de lo difíciles tiempos que 
corren, la violencia machista debe seguir 
formando parte de la agenda informativa”. 

Otro de los objetivos de la Asamblea de 
Mujeres Periodista es denunciar las difi-
cultades a las que se enfrentan las mu-
jeres de éste gremio para llegar a pues-
tos de responsabilidad en su ámbito de 
trabajo, topan con el famoso techo de 
cristal, siendo mayoría las mujeres que 
cursan en la Universidad estudios de 
Comunicación, se encuentran con que 
tienen muchas más dificultades que sus 
compañeros hombres para acceder a 
puestos de trabajo en las empresa y sobre 
todo para ocupar puestos de dirección 
y responsabilidad dentro de ellos. 
También abordan las  dificultades para 
la conciliación personal y laboral  en el 
ámbito periodístico. Desde la asamblea 
trabajan «para dar más visibilidad a las 
mujeres y a las problemáticas con las que 
conviven y poner el acento en  derribar 
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las barreras  que les impiden alcanzar 
puestos de altos cargos en las empresas 
de comunicación». Asimismo, consideran 
necesaria la consecución de una presencia 
más representativa de las mujeres en las 
noticias y en los espacios de opinión

2. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUN-
DARIA BEN GABIROL.

El IES Ben Gabirol comienza su andadura 
en el año 85 y en la actualidad    cuenta 
con una amplia oferta escolar que va des-
de la Enseñanza  Secundaria, Bachillerato 
y Ciclos formativos profesionales, entre 
ellas  un ciclo formativo Superior   Dual 
de Igualdad de Género. El alumnado es 
de procedencia muy diversa, habiendo 
una gran diversidad cultural en el centro. 
Hay alumnado de Marruecos, Colombia, 
Venezuela, Honduras, Ucrania, Ecuador, 
Chile, Cuba, Rumanía, Rusia, China, Esta-
dos Unidos, Túnez, Ghana, Costa de Marfil, 
Paraguay, etc. Siendo una de  las mayores 
concentración del alumnado de diversas 
nacionalidades en la ESO,  de los centro 
escolares de esta ciudad. 

La colaboración con el Área de Igualdad 
de éste Ayuntamiento ha estado siempre 
presente en todas las propuestas de coe-
ducación y prevención de la violencia de 
género que se le  ha ofrecido.

En la actualidad cuenta  con 5 modalida-
des de  Ciclos formativos, entre ellos  un 
Ciclo Formativo Superior de PROMOCIÓN 
DE IGUALDAD DE GÉNERO.

Es en este punto donde queremos poner 
especial énfasis:

 Este Ciclo Formativo Superior se 
implanto hace 5 años, siendo el primero 
que se implementó en Andalucía y en la 

actualidad es el único que existe en Mála-
ga. Está diseñado en la modalidad de FP 
DUAL; lo cual le confiere una formación 
centrada en la práctica profesional,  que 
combina el desarrollo de las actividades 
formativas propias de cada titulación en-
tre el centro educativo y la empresa;  con-
siguiendo integrar los esfuerzos del sector 
formativo y productivo por alcanzar una 
sociedad con alto nivel de competencias 
profesionales, personales y sociales y una 
cualificación profesional adecuada,  para 
ser motor de cambio.

Alumnado de éste ciclo ha realizados 
prácticas en el Área de Igualdad de Opor-
tunidades  desde sus inicios.

 3. YOHANA ANAYA RUIZ. 

Escritora malagueña, de 27 años,  con cin-
co libros publicados,  Profesora de Edu-
cación Secundaria,  Master  en Lengua 
castellana, Grado de Filología Hispánica, 
Dos años de Grado en Periodismo, y  su-
perviviente de una relación de pareja con 
violencia machista. Su libro “Lo que ha 
queda de mí”  es un libro de poesía au-
tobiográfico cómo víctima de la violencia 
en una relación de pareja. En base a sus 
vivencias imparte  charlas en los institutos 
de educación secundaria donde describe 
su experiencia,  y cómo salió del círculo de 
la violencia. Una mujer joven que conecta 
con chicos y chicas dando  claves para no 
reproducir los modelos machistas y tener 
relaciones sanas e igualitarias.

4. JESÚS JIMÉNEZ COLMENERO. 

Empresario Malagueño de 58 años, con 
una sucursal de la empresa de Mensaje-
ría  MRW en Málaga,  que en el pasado 
mes de marzo socorrió a una joven de 16 
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años cuando estaba recibiendo una brutal 
agresión por parte de su expareja en la ba-
rriada del Palo.  Jesús pasaba por el túnel 
donde se encontraba la joven mal herida 
y  sin dudarlo se acercó para ayudarla, se-
guidamente  la  acompaño al puesto de la 
Policía Local  más cercano.  Dada la rapi-
dez con que actuó, la joven posiblemente 
se mantiene con vida. Por ello él insiste en 
lo importante en no dudar y actuar cuan-
do veamos a una mujer indefensa, pues 
el agresor seguramente  al ver que no 
está sola se retirará.  Jesús  nos ofrece un  
ejemplo de colaboración ciudadana, tan 
necesaria para poder terminar con ésta 
lacra social. 

Finalmente se procedió a ver la 
ACTUACIÓN TEATRAL DE LA OBRA 
“EL ÚLTIMO BAILE DE MISS U.”

Con motivo del décimo aniversario de la 
muerte de Amparo Muñoz, el autor y di-
rector teatral Ángel Caballero nos trae una 
nueva función inspirada en lo que fueron 
los últimos meses de vida, que él vivió en 
primera persona, de la que es, hasta la fe-
cha, la única Miss Universo en la historia 
de España, y la primera en la historia del 
certamen en renunciar al título. 

El último baile de Miss U. nos hablará de 
una mujer, en muchos aspectos, ade-
lantada a su tiempo. Bella, empoderada, 
amada, y años después repudiada por 
aquellos que en su día la encumbraron. 
Que quiso vivir de una forma libre, que fue 
maltratada al ser objetualizada por su pro-
fesión, sus maridos y los medios de comu-
nicación. 

La función está protagonizada por Mar Re-
gueras, nominada al Goya por su trabajo 
en la película Rencor, que interpreta a una 
actriz, que en su día  iluminaba las panta-
llas de los cines con su insuperable belle-

za y que, retirada en su casa de Málaga, 
recibe a un joven escritor designado por 
una editorial para que le ayude a escribir 
un libro de memorias. 

Al evento sea invitó a las asociaciones de 
Málaga, a representantes de los grupos 
del equipo de gobierno,  a la población 
usuaria de  los servicios que ofrece el Área 
de Igualdad durante todo el año tanto de 
los Distritos como a nivel central. 

Fuente: Igualdad de Oportunidades 

Encuentro Málaga 
en Femenino 
2021 “Un placer 
conocerme”

El pasado día 2 de diciembre tuvo lu-
gar el Encuentro anual Málaga en 
Femenino, celebrado en el Jardín Bo-
tánico Finca de la Concepción y orga-
nizado por el Servicio de Agentes de 
Igualdad de Oportunidades. Con una 
participación de 80 mujeres, la Jorna-
da surge con el objetivo de realizar un 
evento de convivencia  con la ciudada-
nía que habitualmente crece y partici-
pa en la programación de actividades 
desarrolladas en las barriadas de Má-
laga desde los Distritos de la ciudad y 
vinculadas al Servicio de Agentes de 
Igualdad. Cada año se contextualiza 
la experiencia en un enfoque diferen-
te que sugiere reflexiones en torno a 
roles, estereotipos y mandatos de gé-
nero que recaen sobre las personas 
en función de su género.  En esta oca-
sión analizamos la sexualidad desde la 
perspectiva de género, “Un placer co-
nocerme”.
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A lo largo del día se desarrollaron diver-
sas acciones para mover a la reflexión, la 
convivencia y el impulso de buenas ener-
gías asociadas a la experiencia. Charlas, 
actuaciones, espacio para la convivencia y  
talleres, fueron los elementos didácticos 
utilizados. Todo enmarcado en un entorno 
que se adapta perfectamente al espíritu 
de la actividad; el Jardín Botánico Finca de 
la Concepción.

Fuente: Servicio Agentes de 
Igualdad de Oportunidades
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ARTÍCULOS
Los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) desde un enfoque de las familias

Todos/todas estamos acostumbrados 
a escuchar, sobre todo en entornos 
institucionales, la necesidad de abor-
dar los ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sostenible) para llegar al 2030.

Aunque la aprobación de los ODS´s por 
parte de la ONU se produce el  25 de sep-
tiembre de 2015, con el compromiso de 
los líderes mundiales de cumplir en los 
próximos 15 años un conjunto de objeti-
vos globales para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y asegurar la prosperi-
dad para todos como parte de una nueva 
agenda de desarrollo sostenible, es el 28 
de junio de 2018 cuando nuestro Conse-
jo de Ministros aprueba el Plan de Acción 

para la Implementación de la Agenda 
2030 “Hacia una Estrategia Española de 
Desarrollo Sostenible”. 

Es el punto formal de inflexión para que 
desde nuestro gobierno hasta las comu-
nidades autónomas y las locales se pon-
gan en marcha programas y actuaciones 
que guarden relación directa con dichos 
objetivos.

Lo que trataré de analizar en este artícu-
lo tiene que ver con un enfoque específi-
co reconocido incluso por la propia ONU 
como fundamental: el enfoque de las fa-
milias, y qué papel juegan en la consecu-
ción de los ODS´s.

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
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¿PORQUÉ LAS FAMILIAS SON IM-
PORTANTES PARA LA CONSECU-
CIÓN DE LOS ODS´S?

El anterior Secretario General de la 
ONU1, Ban Ki-moon,  en su infor-
me[1]  de 2010, hacia una interesante 
reflexión:

“mientras parece haber con-
senso sobre el hecho de que la 
estabilidad y la cohesión social 
de las comunidades se basan 
en la fortaleza de la familia, 

se sigue desconociendo su 
contribución al logro de los 

Objetivos de Desarrollo”.

1. Actualmente es Antonio Gutierres, quien  
tomó posesión en enero del 2017.  Fue 
primer ministro de Portugal 1995-2002
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Recogiendo esta inquietud, donde se 
daba por hecho la importancia de la fami-
lia, pero no existían evidencias concretas a 
través de estudios de evaluación, de im-
pacto, etc. sobre políticas aplicadas desde 
el enfoque familiar, un grupo de investi-
gadores auspiciados por UNICEF2 trabajó 
durante varios años estudiando y anali-
zando planes, programas  y políticas fami-
liares en diferentes estados y continentes.

Este equipo identificó3, al menos, seis ODS 
donde el papel de la familia es impor-
tante (Ver selección -rodeados- en el cua-
dro inferior). En concreto, los relativos a la 
pobreza, sanidad, educación, igualdad de 
género, mercado de trabajo y paz e insti-
tuciones (violencia).

ESTE INFORME EXPLORA CÓMO EL PAPEL 

DE LAS FAMILIAS Y LAS POLÍTICAS 

FAMILIARES DE TODO EL MUNDO 

PUEDEN CONTRIBUIR A CUMPLIR LAS 

AMBICIONES DE LOS OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS). 

RESUMIMOS AQUÍ LOS RESULTADOS 
MÁS DESTACADOS DEL INFORME EN 
BASE A CADA ODS:

ODS 1,  FIN DE LA POBREZA:

1. Todos los elementos de protección so-
cial (particulares y/o universales) con-
tribuyen a reducir las tasas de pobreza, 
tanto si es extrema como si no. 

2. Estos programas presentan efectos 
positivos también para las familias be-
neficiarias en términos igualdad de gé-
nero, consumo, y de acceso a la edu-
cación y a la sanidad.

ODS 3,  SALUD Y BIENESTAR 

1. Se plantea la necesidad de desarrollar 
intervenciones familiares integrales 
y efectivas, que permitan aumentar 
el conocimiento de la enfermedad en 
cuestión y mejorar las relaciones fa-
miliares, la adherencia al tratamiento y 
los resultados finales. 

2. Esto puede ayudar a las familias a de-
sarrollar rutinas saludables que pre-
vención de enfermedades. En el caso 
de los adolescentes, estas interven-
ciones pueden reducir el alto impacto 
que el suicidio presenta hoy en día, 
siendo una de las causas de muerte 
más comunes en esta franja de edad. 

  2. La coordinación de todo el proyecto 
‘SDGs and Families’ ha sido dirigida por Ignacio 

Socías (director de relaciones internacionales de 
la International Federation for Family Development 

y director de relaciones internacionales de The 
Family Watch), con el apoyo de Irma Rognoni 

(asesora estratégica, concejal del ayuntamiento 
de Barcelona) y Alex Vazquez (representante 

permanente de la International Federation for 
Family Development ante la ONU en Nueva York).

3. Link: http://www.revistasice.com/
index.php/ICE/article/view/7139

Richardson, D., Dugarova, E., Higgins, D., Hirao, 
K., Karamperidou, D., Mokomane, Z., and 

Robila, M. (2020) “Families, Family Policy and 
the Sustainable Development Goals”, UNICEF 

Office of Research – Innocenti, Florence.

Link: https://www.unicef-irc.org/
publications/1092-families-family-policy-and-

the-sustainable-development-goals.html

UNICEF (2018), “Conclusiones principales sobre 
las familias, las políticas familiares y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. Informe de síntesis”, 
Office of Research – Innocenti, Florence.

http://www.revistasice.com/index.php/ICE/article/view/7139
http://www.revistasice.com/index.php/ICE/article/view/7139
https://www.unicef-irc.org/publications/1092-families-family-policy-and-the-sustainable-development-goals.html
https://www.unicef-irc.org/publications/1092-families-family-policy-and-the-sustainable-development-goals.html
https://www.unicef-irc.org/publications/1092-families-family-policy-and-the-sustainable-development-goals.html
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3. Los efectos positivos se ven reforza-
dos por la creación de equipos inter-
disciplinares que incluyan educadores 
o terapeutas familiares.

ODS 4,  EDUCACIÓN DE CALIDAD 

Es bien conocido que uno de los factores 
determinantes de la eficacia de los siste-
mas educativos es contar con un ambien-
te familiar positivo que permita obtener 
el máximo rendimiento de la inversión de 
los gobiernos en el desarrollo del capital 
humano.  Así, los autores presentan las si-
guientes conclusiones:

1. Hay poca evidencia respecto a que la 
matriculación obligatoria conduzca al 
aprendizaje de forma efectiva, por ra-
zones como la calidad de educación, 
la falta de recursos ligada a la mayor 
matriculación y/o la matriculación sin 
asistencia. 

2. Se confirman los efectos diferenciales 
de estas políticas sobre las familias de 
bajo nivel socioeconómico. 

3. Existen muchos mecanismos que, al 
estar articulados a través de la familia, 
necesitan de ella para su correcto fun-
cionamiento.

ODS 5,  IGUALDAD DE GÉNERO

Las bajas parentales prolongadas y gene-
rosas no necesariamente mejoran la igual-
dad de hombres y mujeres en el mercado 
laboral, ya que se corre el riesgo de que 
su vuelta más tardía al trabajo remunera-
do comprometa su progreso profesional 
a largo plazo, perpetuando la brecha de 
género existente. 

1. Una línea prometedora parece ser las 
bajas parentales reservadas a padres, 
en tanto en cuanto les puede incenti-
var a salir un tiempo de su trabajo, so-
bre todo si se trata de una posibilidad 
sin alternativa. Al respecto, la eviden-
cia muestra que un factor clave es que 
esté bien remunerado, para favorecer 
una distribución más igualitaria del 
tiempo remunerado y no remunera-
do en la pareja, atendiendo a criterios 
objetivos de ventaja comparativa. No 
obstante, parece claro que se necesita 
más evidencia para comprender mejor 
el impacto de cada política familiar y 
de la extensión de las bajas paternales 
en la igualdad de género en el empleo.

ODS 8,  TRABAJO DECENTE Y CRE-
CIMIENTO ECONÓMICO 

Se apunta al importante rol que la familia 
puede desempeñar, en términos de segu-
ridad económica.

1. El estudio primero recalca la escasa 
evidencia científica respecto al papel 
de la familia como factor explicativo de 
la integración juvenil en el mercado de 
trabajo, una vez ha concluido su perio-
do formativo. Seguidamente, se men-
ciona un aspecto fundamental como 
que se transmitan a las siguientes 
generaciones la posibilidad de te-
ner dificultades de integración en el 
mundo profesional. 

2. La Agenda 2030, por su transversali-
dad, representa una magnífica opor-
tunidad de incluir de forma integral a 
la juventud dentro de las políticas de 
familia, haciéndoles partícipes de las 
estrategias sostenibles e integrales de 
desarrollo.
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ODS 16,  PAZ,  JUSTICIA E INSTITU-
CIONES SÓLIDAS

El estudio hace hincapié en la existen-
cia de violencia intrafamiliar como un 
importante condicionante de un correcto 
desarrollo personal y social para sus dife-
rentes miembros. Por supuesto, el nivel de 
riesgo de las distintas familias puede va-
riar con factores vinculados a otras metas 
de la Agenda 2030. Por ejemplo, en pre-
sencia de estrés y/o abuso de alcohol y 
drogas (tratados en el ODS 3) el riesgo de 
situaciones violentas es mayor, lo que nos 
permitiría identificar una de las posibles 
vías de mejora para reducir la incidencia 
de este problema social. Los autores iden-
tifican una serie de propuestas respecto a 
esta dimensión de los ODS. 

1. Se debe hace mayor hincapié en solu-
cionar los precursores de la violencia 
(tanto si son facilitadores como deter-
minantes).

2. Incluso en los países desarrollados 
necesitamos mejores fuentes estadís-
ticas y programas de prevención que 
nos permitan realizar un seguimiento 
de calidad en el corto plazo y, también, 
de los efectos a largo plazo sobre las 
víctimas. 

3. Se deben incrementar la inversión en 
programas y políticas que contribu-
yan a la reducción de las diferentes 
formas de victimización, una vez se 
han identificado factores de riesgo.

4. Por último, los autores dejan constan-
cia de la escasez de programas eva-
luados de forma adecuada.

CONCLUSIONES

 — La evidencia en los seis ODS estudia-
dos en este informe ha mostrado que 
las intervenciones centradas en la 
familia merecen de ordinario una eva-
luación muy positiva. 

 — No hay ninguna ‘fórmula mágica’ para 
el diseño de políticas o programas 
de familia, pero sí aspectos de distin-
tas políticas que resultan efectivos en 
distintos ámbitos, siempre que estén 
diseñados para un propósito determi-
nado.

 — La evidencia acumulada muestra que 
las familias fuertes funcionan como 
unidades de apoyo que aportan recur-
sos importantes a todos sus miembros. 

 — Las políticas deben tratar de facilitar 
una eficacia creciente de las interven-
ciones sociales y reducir las depen-
dencias en la medida de lo posible.

Fuente: José Antonio Torres Fernández. 
Coordinador del Servicio de Orientación y 

Mediación en Conflictos Familiares.  
Centro Municipal de Atención a la Familia
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Jornadas de 
formación para 
profesorado de 
secundaria

El Ayuntamiento de Málaga, desde el 
Área de Igualdad de Oportunidades, 
ha organizado   las Jornadas formativas 
“LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL EN EL 
AULA DE SECUNDARIA, A TRAVÉS DE 
LA IGUALDAD DE GÉNERO”, dirigidas a 
profesorado de Educación Secundaria. 

Desde el Negociado de Formación y 
Sensibilización de esta área y dentro del 
programa “VIVIR EN IGUALDAD”,  se han 
diseñado,  organizado e impartido están 
Jornadas formativas que se han puesto en 
marcha en colaboración con el CEP-Mála-
ga, dependiente de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía. Este año 
ha sido posible llevarlas a cabo de forma 
presencial, aspecto que demandaban el 
profesorado interesado ya que la interlo-
cución directa con los/as ponentes incre-
menta el aprendizaje y el intercambio de 
experiencias.

En nuestro objetivo constante del fomento 
de la Igualdad entre mujeres y hombres, 
nos dirigimos al ámbito educativo con es-

pecial interés, ya que consideramos que 
trabajar con la base de la sociedad es fun-
damental para seguir avanzado y consoli-
dar estos avances. Por ello nos acercamos 
a los centros educativos, porque la edu-
cación es parte esencial en el empodera-
miento de las mujeres, en la transmisión 
de valores y actitudes que contribuyan a 
la eliminación de la desigualdad entre se-
xos y en definitiva por la importancia que 
tiene como herramienta de cambio social. 

Han sido impartidas por profesionales de 
la Asociación Ada Lovelace, que cuentan 
con una experiencia contrastada en la 
realización de actividades formativas de 
carácter educativo. 

Los objetivos principales de estas jorna-
das son: 

 — Favorecer el encuentro de profesiona-
les de la educación que son conscien-
tes de trabajar por una escuela donde 
la igualdad de género esté presente 
en todos sus ámbitos de actuación y 
transmitir esos valores al alumnado y 
por tanto a la sociedad.

 — Propiciar la reflexión en relación a los 
estereotipos y roles que el alumnado 
normaliza en sus círculos más cerca-
nos para confrontarlos con aquellos 
que deseamos alcanzar para conse-
guir la igualdad real.
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 — Orientar al profesorado en conoci-
mientos y recursos didácticos  necesa-
rios para facilitarles su trabajo en ma-
teria de Igualdad y Violencia de género 
en la escuela. 

Las jornadas, en esta ocasión,  se han de-
sarrollado en una única sesión, en la sede 
del CEP- Málaga, el día 29 de noviembre, 
en horario de tarde y sus contenidos se  
han dividido en cuatro módulos:

 — Coeducación en el aula: conceptos ge-
nerales y legislación.

 — Conceptualización y contextualización 
de la igualdad. 

 — Discriminación por motivo de género.

 — Las relaciones entre iguales, especial 
atención a la Violencia de Género y las 
tecnologías. 

La metodología que se ha llevado acabo 
ha sido ante todo participativa y práctica,  
basada en una exposición de los temas 
invitando a la reflexión y análisis de ciertas 
actitudes sexistas y machistas, en muchos 
casos, derivando en violencia de género, 
ya sea física o psicológica y  que se pue-
dan dar en otros medios tan cercanos a la 
gente joven como pueden ser las redes 
sociales.

El profesorado ha acogido con mucho in-
terés esta propuesta formativa y la inscrip-
ción de 35 plazas ya sido cubierta en su 
totalidad. 

Estas jornadas son muy necesarias, nos 
indican,  porque lleva al profesorado a la 
reflexión y a acercarse a las distintas rea-
lidades que experimenta su alumnado, 
siendo la educación en igualdad  una he-
rramienta imprescindible para que chicas 
y chicos se entiendan mejor y eliminen 
todo tipo de prejuicios hacia el otro sexo.

Las aportaciones recogidas en las en-
cuestas de satisfacción de la actividad re-
flejan el alto interés que han despertado 
estas Jornadas y el aprovechamiento de lo 
aprendido para aplicarlo en dinámicas di-
rigidas al alumnado,  “fundamentalmente 
para que tomen conciencia de una reali-
dad que no son capaces de reconocer en 
toda su importancia”.   Proponen también 
que se les dedique más tiempo a este tipo 
de formación  y que se amplíe al profe-
sorado de otros niveles educativos, para 
abordar esta temática desde edades más 
tempranas. 

Concluimos transmitiendo a los/as asis-
tentes, la importancia de esta alianza edu-
cativa entre profesionales,  que nos permi-
ta avanzar en la consecución de mayores 
cotas de igualdad y de ir consolidando 
estos avances de manera sólida en gene-
raciones venideras. 

Fuente: Igualdad de Oportunidades
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